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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

la Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe solicita al Poder

Ejecutivo Provincial, que a través del Ministerio de Obras Públicas y

Vivienda y la Directora Provincial de Vivienda y Urbanismo, en relación a

la construcción de viviendas sociales en el marco del proyecto "Casas del

Cambio", informe lo siguiente:

1. Cantidad de viviendas que se prevén construir en la primera etapa del

proyecto "Casas del Cambio", y cual será la localización de las mismas.

2. Cual será el método de adjudicación o elección de beneficiarios del

programa.

3. Cual será el costo del metro cuadrado de construcción de las viviendas

del mencionado proyecto. Cual es el costo del metro cuadrado de las

viviendas que actualmente está construyendo la Dirección Provincial de

Vivienda y Urbanismo.

4. Cuales el costo o la erogación que deberá realizar la Provincia por los

servicios de t rceros originados en el marco de los convenios firmados

entre la DP y Y la Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo de la

universidap Na ional del litoral (UNl), vinc~s al pr?yecto "Casas del
Cambio".
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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

El presente surge a raiz de que ha tomado del

lanzamientode este proyecto, del que consideramos necesario conocer

algunas cuestiones vinculadas a la eficacia del mismo para resolver la

problemática de la falta de viviendas en nuestra provincia.

Creemos que deben tenerse en cuenta los costos de

este tipo de proyectos para que la inversión sea aprovechada por un

mayor número de santafesinos, siempre teniendo en cuenta la calidad de

las mismas, como as( también los procedimientosque se prevén utilizar

para la selección de los beneficiarios del mismo.

De esta manera se pretende conocer cual será el efecto

y la razonabilidad del Proyecto .Casas del Cambio", respecto de las

necesidades habitacionales de los Santafesinos.

Por todo lo expuesto solicitamos a nuestros pares que

-en en la aprobación del pres~e proyecto.
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